
—Antonio Cobos. -V.° B.°, Ei Presi-
dente, Juan Gallardo.

DE RUTE
1 	 Núm. 4.809

Don Francisco de P. Molina Rueda,
Piesidente de la Junta municipai del
Censo electoral 4.ler esta villa.
Hago saber: Que la referida Junta

en sesión de primero dei actual y en
cumplir-sir:ate delo que dispone el Ar-
ticulo 2a ne la lsy electoral vigente
aconiózdesignar 1Cs locales en que han
de constituirae las mesas de las seccio-
nes electorales de este término munici-
pal durante d sedxnna aria de suil no-
vecientcs. t'einte cc I310 se espresa a con-

/ 	 Distrito L°.—Sección 1."1: 	 Sala de Juntas de la Hermandad del,
; Carmen, calle Roldán Nogués.
:

Sección 2.'i
Sala de Juntas del Hospisio "Asilo"

i
calle Juan C. Mangas.

1 	
Sección 3.'

Local nombrado la escudilla conti-
I guo a la primera de niños calle Fran-

cisco Salto.
Sección 4."

1
' 	 Fricara escuela de niños calle Fran-

cisco Salto.
Distrito 2.°. —Sección 1.'

Teatro calle Roldán.
Sección 2."

Antiguo Asilo San José, calle Lu-

I tinuación:
4
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1 	 aS.CRIPCION PAR ïICULAB

f.tL5 ruana !la r(Sii›...t. PesetasI;

tepieg.93-5~1e.Z-w~,.+Z•le.ety-W243. :ee-elefeITZegZeZzelf-
Arisice n 1.° Isaa layes oblisetorku en la Pentsian-

la IsSaa laleares y Ceria.k.2¡;',7: 1.3i; VeteVr':
pzmalgck n rf en ellaa n . diairbeiera ntra

wat, e entiende hecha e pnanstrigncidn al dia drae
V.:satina insernidri de la ley en la (Snocias

	

414. '2.° La ignesrandia de iras ley-e.-a 	 CI:C1123
g.le. a cresseriliele.ntan 	 .

Art. .9.* Las leseres no tendrán electo sednactivia;
drtta capdadelen 	 conleannaea Cddlaat civil reia

tJ
toree..

	

ä inetrtagg152 do 24 . do . lbeiro 	 1905
Artic121.9 Z8. 'As corporationee provincialer, y

tanicipalers ebornarAn., ene prim :hzeit.PG, el

litio Õ Notariseas que untoricen lee felib.e-tes, lea de.-
rachas per ellos deveágados y los stitriententot ade-
halados per los - rallamos, as l mina los derechos de
lasocion de los, enunciase - en lüe; -péyiddite$ oficia-
lu, :ristras& de reintegrarse del inenatarste, ai
kublesa, del imponie total . rle 	 re:ferial» gastos,e cayo. cargo aor, con arregi .d a le ev.estaYeu la
regla 	 8

13e1r7.--

Un mea.. 	 UD 14-ce. 	 6
rr'n".e.e.Z: • 	 .12 to .!;-, Trimestre .
Seis ineerna . > . 1 	 Smc.ses..
ut2 aid10 ' • • • 4-4-2 	 UM arda> 	 san

S.,itienessa meite 40 ciintlmot e peera
¡..D:r.)ica iodos los alias., cacepte !.cer daarnisagess

No se Inanaartesi edicto ó anuncio alguno S. 'oro.
ufleia exi; pare sin que antes sus intereandos abo-
osen d garanticen ea insereión A eandra de 65 senti-
mos linea 6 parte ele ella,

NCSTA 'iSiiPOESTAi's1TE.--/ramediatatraesrate aeas-
los seeore Alcaldes y Sec:flo5 seCibre. tate
eessarne dispssnclea que se fije an ejentpiae er
.X.io de coatarubee, donde perrnauenerá hata !ss
clbo del ettinaes, aiguiew.e.

...sansaaaansso-r sde-aas.aoaarrsar aas.rassasea 	 77, •

Las. leyes, órdenes y anuncios r.1;i: se manden
publicar en los Beleti'nes clic/ales e han de remi-
tir al Jefe político sespectivo, por cuyo conducto
fie pasarán a 109 editorea de los mencionados pe-
nddicos.

(0rdeaes'de 2 de Abril y de 3 y xf de octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más
datrectia responsabilidad, de conservar los aumeros
de cate Boaurns, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al filial de cada ano.

e ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servida de Sine para la sir
basta, aró se insertara ningún edictoeó anuncio que
asse .,.1 . instancia de parte sin que abonen los intere-

' aadara el importe de su publicación ó garanticen el
pago, razón de 65 céntimos df...• peseta por linea o
parte ; ..1e. ella, y la venta de nú.meroe aueltos 	 40

; 	 peseta

egitexHi
	

'14
t X, el Bess Den allorwaXIII (xete

Diga guarde), S. 11.. la Retan. Doilla Víc-
iala Easgen3n y SS. AA> RR. Prescsi -

Fa de AStliC&I e Infante, corsiinikan
tLi 	 iYiipGIU.Cier:.

benetkio d'Alindan he desnas
menea de, A ZW.19tf; Rcal s'enel-es

" 	 2r Diciembre 'AS)
<asaetee 4/4 ebeeeeet94 e. 44 (te

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.848

PeSEES y Medidas
En cumplimiento de lo que dispone

el vigette Re glame; to de Peas y Me. -

das y er use dE 'as que por e/ mismo
se me confiere, he acordado que tenga
Jugar la coe:trastacidn periódica corres-
Soneliente al año raturat de 1922 dando
crin:eta° pot ei partido judicial de
Córcicba, con sujeción a las siguientes
prercripciones:
1.' En los días 9. al 18 del próximo

ines de Enero ambos inclusives, los co-
merciantes, industriales, cc,secheros, far
raaciaticos y particulares que realicen
cantabas o ventas aunque tengan lugar
las transacciones en establecimientos
abiertos al público y en genera/ todas
las personas que hallándose incluidas o
20 ei 1 ta matricula del cosieseis) o de

la industria de esta capital hayan doem• 	 pesas y medidas, cbliganCole.s si nc lo
pitar en el ejercicio de sus oficios o pic- 	 estuaieten a edquirirlas inmediata -
tesi ores peas o medidas presentarán en mente.'
la pina Mayor número 76 en el local Igualmente procederán a dar a esta
llamado "Almeracen) y durante dichos circular la mayor publicidad pceible, a
días indas les pesas, medidas y aparatos fin de que en ningun casa puedan ale.
de pesar que (Saben poster para proce- gar ignorancia de las cispos:c;ones
'der a su ciar:traslación» 	 ella contenidas Iss persones que vienen

2." Terminada la contrastación en la obligadas por la ley a su aatoorniento.
capital se continuará en Viltaviciosa y I 	 Córdoba 2> de Diciembre de 19ales-
Obejo, 	 El Gcbetnador, Manuel Suca.

3.' Los seño;es Alcaldes facilitarán
para su contrastssien • al funcionario que

JUNTA MUNICIPALlleve a ceba e servirio todas las colec-
ciones dc pesas y medidas que deben 	 DEL

poseer los Ay/M1111/eritOS, ' local ripie
blsje para la OfiCiLW que se establecerá
durarte los expresados dias, agentes

• VALENZUELAque le acompefteri en la comprsly,ción
a domicilio ye en una palabra iodo el

Don Antonio;Cobos Madrid y clOn Ma-apoyo 1110iai y material que le sea me-
ce ario y rt clame de eles para el mejor
desempeño de su ccmetide Deberán
tener presente, asi como todas les per-
sor as suje'as al Rrgh memo del ramo

el car actes de autoridad con que reviste
brada r or dicha Junta en el die prime-n dichos funcionarios ei , articulo 86 del
ro de Diciembre actual acordó designar

misrao. 	 la carteria de esta villa para que en
4.' Los senore.s Alcaldes cumplirán

ella sean depositados los pliegos de las
y harán cumplir todas ISIS disposiciones

elecciones que se celebren en el añoque el Reglamento ordena y se atendrán
muy especialmente a ins expresadas en Próxime'

Y para que asi conste y en cumpli-
la circular que sobre esta antoja se in miento de las disposiciones en vigor ex-
serió en el BOLETÍN OFICIAL de 18 de

Woviembre de 1921 haciendo que todas pedimos el Present en Valessuels
, se primero de Diciembre de mil novecien-

las Corporaciones, - Industriales etc
hallen previstos del surtido completo dc tes veinte y uno.—Manuel Moratinos.

CENSO ELECTORAi,
DE

uet Moratinos Cariado, hombres
buenos de este JLzgado municipal y
corno tales da la Junta municipal del
Censa electoral de . esta villa.
Certificamos: Quo en la sesión cele-
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Distrito 3.°.— Sección 1.a
Sala de Juntas del Hospital calle Al-

fonso Castro.
SeceMn 2.a

La Escuela derecha, calle Fresno
Alta.

Distrito 4.°.—Secc i ón 1 a
La Escuela izquierda, calle Fresno

Alta.
Sección 2.a

Sala de Juntas de la Virgen de la Ca-
beza Pieza Alcalá Zamora

Lo que se hace público en cumpli-
miento del precepto 'egal citarle;

Rute tres de Diciembre de mil nove-
cientos veinte y uno.—Francisco

Distrito segundo. —Sección primera
Eacneln, calle Martín Alonso, núme-

ro 3
Sección segunda

Escuela, calle San Francisco, mime
ro 7

Sección terc ra
Escuela, cafle Ob sspo Domínguez

Valdecatias, número rn
Sección cuarta

Escuela, calle Pedro Angulo, núme-
ro 14

Distrito tercero.—Seccón primera
Tat o p incipal Salón alto,

elecc'ón segunda
Escuela, calle Altenio Enlate nú-

mero 2 i.°

Alcaldía Constitucio=
nal de Córdoba

Núm. 4.918
Aprobado per el Excmo. Ayunta-

miento de mi presidencia, en sesión
pública de cinco del que rige, el pa-
drón de contribuyentes por el arbitrio
sobro inqui . ina t o da") e rtrrier;to ejerci-
cio mor:6 mico de 1921 22, sa hace sa-

bar pea medio del presenta, que la no-
brarrt v ,-• li:Interi9 C1119 	 r.,biertg du .
raute veinte dilas a ceetar desde el de
mafia, lana el pago del primer trimes-
tre en Ja i fi ma recaudatoria situada
en la plante 4aja da estag C-v,as Con-
aistotie.les

Lo que s 	 rühlicl para e.latebi-
do con eei re 	 • tu t rte,I vocineKrk,.

Córdeba 27 ! e Dio,ierzbri de 1921
—Sehnt än Be ¡ellos,.
*******4 9. e0 e. es fr'› e-41.44 »141

21372811 sur eell.,2_,1

\tí" *Ah%

Núm. 4.898
A las once horas del dia treinta y

uno del actual, tendrá higa- la venta
en pública t u.besta en el Cuartel de la
Comandancia de Caballería (Duque de

Fernán-Núñez número diez), de dos
caballee desecho de !a plantilla de tro-
pa, aliando de cuenta del e rnprador
los gastos de anuncio y voz pública.

Córdoba vejete y cuatro de Diciem-
bre de mil novecientos veinte y uno.—
El Primer Jefe, Cayetano Iñiguez.
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DE DOÑA MEN(AA
Núm. 4.729

Don P dro Vera A!calá Presidente de
la Junta municipal del Cens ) electo •
ml de está villa.
Hago soben Que la Junta de mi Pre-

sidencia en sesVn celebrada el dia pri-
mero del presente mes para dar cumpli-
miento a lo prevenido en el articulo 29
de la vigente ley electoral In hecho la
siguiente designación da: locales para la
instalación de las mesas en las eleccio-
nes que puedan tener lugar durante el
año próx i me venidero de 1922.

Distrito primero.—Sección única
Una habitación cuo puerta a la calle

en la planta baja, derecha entrando de
la casa número dos de la Plaza Ma-
yor.

Distrito segun do.-----lección primero
Local de la escuela ale niñas en la

planta baja de la casa número 10 de la
calle Juan velera.

Sección segunda
Local de la escuela de párvulos en la

planta ble de la rasa número 5 de ta
calle San l 'cdro Martin

Lo que se hace públic por medio
del preeente para conocimiento del cuer-
po electoral.

Dcha Venda tres de Diciembre de
mil novecientos veinte y uno —Pedro
Veis.

DE LUCENA
Núm. 4 724

Don M iguel Alearez Sotomayor y
Chacóo, Abogado y Secretario de la
Junta mnnieipal del censo electoral
de este término.
Certific3: Que esta Junta municipal

en sesión del día p-imaro del actual,
designó como locales de los Colegios
electoredee do este término munieipal,
donde 29 verificarán pre&earnente cuan-,
tas elecciones tengan lugar en el pró-
ximo afio, los siguientes:

Distrito primero.—Socciain primera
Escuela, callo Oanovaa del Castillo,

mimare 22.
Sección segunda

Escuela, calle Martín Rosales, nat-
mero 3. 	

'11
Pección tercera

Escuela, calle Martín Rosales, nú-
 e

mero 31.

	

&lec:

	

tercera
9a`ó0 beje de' d evento de S. Fran-

	

cisco de Abis, rA ! 	 F Levantes
Seefe ii cuarta

Escuela, calle San A' ancisco, núme-
ro 11.

Distrito criarlo —Sección primera
Grupo esco lar, izquierda entrando

Peñue las, número 1.
Sección segunda

Sala izquierda entrando del Excole
gio Escolapias, Ancha, número 9.

Sección tercera
Escuela, calle Mesón Grande, núme-

ro 9.
Distrito quinto.--Sección primera
Casa calle Lademora, número 19.

Sección aegunda
Oficina del Regist o civil.
En cump l imiento a lo que dispone la

Circular de la Junta Central del Censo
e l ectoral feeha 2 de Julio do 1921, se
hace constar que en todas as eleccio
nes que ocurran en esto térmiao mu-
nicipal durante el venidero años de
1922 la entrega en Correos de los plie-
gos electorales de todas las seccionen
se hará por las Mesas respectivas en la
Administración de Correos de esta ciu-
dad, de cuyo Jefe obtend , in el oportu-
no recibo.

Y para que conste y se remita al se-
ñor Gobernador civil de esta provincia
a los efectos de su publicación en el
BonaTfar (»mara de conf rmidad a!
articu lo 22 de la ley Electoral; libro el
presente de orden y con el V.° B.° del
señor Presidente, en Lucena a cinco do
Diciembre de mil novecient r s veinte y
uno.—Por indisposición, José M.' Sara-

B °: El Presidente, Hast.

DE AGUILAR
Núm. 4 678

Relación de los locales desiguados
por dicha Junta, para eetablecer
el:oe los Colegios electorales en cuan-
tas e l ecciones se verífipen ea el ane
próximo de 1922:

Distrito primeroa=Sección primera
ralle Naciena', número 6; posada.

Sección segunda
Calle San Roque, número 9; horno.

Sección tercera
Calle Cánovas, número 21; Escuela

de T alas.
Distrito segundo —Seccióna-primera
Calle Rafael Crespo, núm. 12, horno.

Sección segunda
Plaza de García Prieto, número 2.

Sección tercera
Calle Pczos, número 5.
ristrito tercero —Sección prime-a
Calle Jesús, sin número; Pósito, Es-

cuela de niños
Sección segunda

Calle Clavije, número fl; horno.
Distrito cuarto.—Seccióa primera
Cal e Fuentes, número 5.

Sección segunda
Cal e Membrilla, número 3.
A mismo tiempo so publica que las

mesas electoaales debe rán entregar la

documentación de las mismas, en cuan-

tas elecciones se verifileten, y cayos

pl l egos se dirijan a las Juntas provin-
cial y Central, en la Administración de

Correos de esta población, establecida
en la calle Canalejas, número 19; y en
el Sa . ón rapitular, los que se envíen a
esta Junta municipal.

Y para ser remiti3a al señor Gober-
nador civil de este provincia, en cum-
plimiento de lo que determiaa el ar-

tículo 22 de la vigente ley Eieotoral,
se extiende la presente relación.

Aguilar 6 de Diciembre de 921. —
El Presidente, J 056 Lucena.
ee<iNgeep•Sipeeeedeeeaetaeee>.A.414.11

AYUNTAMIENTO
.--„..ae.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 4.656

Don Alfonso Catearme' Pollee, Al
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose p roce-,: dido a la rectificación del padrón de 

li

'j 1917, cuántas reclarnacienes se e

i de ;oil y R. O. C de 22 de Agosrntobdree

I matricula industrial, en virtud

con

di 	 aa 	 jele

Mayo ¿le
ieon1

96:P
Rela

P. 
g dmeerito. <idee 12.,2n8 j(e)

deren oportunas deberán hacerse en la
Secretaría de este Ayuntarnieuto ante*I del día 2 del mes actual.

Cañete de las Torres 7 de Dicha
de 1 92 1.---anlfonso Caracuel.

PONZtiOmB. L4 .A7N84C0

Don Antonio Moreno Rubio, Secretaria
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
C Que en el libre de actas de

las easionea que celebra an telicha Ciar-poración y en la correspondiente al di*
cuatro del actual, figura el particular
siguiente:

y or último, por la Pres idencia se
manifestó que para dar cumplimiento
a las disposiciones vigentes en releci6a
con el articulo 45 de la ley Municipal,
procedia declarar las vacantes que co-
rresponde cubrir en las próximas e lec-
ciones y enterada la Corporacióta y
examinados en el acte os antecedentes
necear/ríes resalta que toca cesar a loa
nueve señores Concejales que fueron
elegidos en al año de 1917. En este moa
mento el señor Fernández García, hace
entrega al señor Preaidente de la re-
nunc i a que de su cargo de Concejal
pre-enta ante el A yuntamiento don Do-
mingo Fernández Contreras, proceden-
te de la elección de 1920, por haber
obtenido destino del Estado y adquiri-
do c,onsig uientemente la vecindad es
el punto donde lo desempeña. Acepta-
da por el Ayuntamiento en vista de los
motivos legales en que la fundamenta,
rescil ta ser diez las amarretes que se pro-
ducen de -seü e res Concejales, cava

: nombres y disWtos so expresan a con-
tinuación:

Don Antonio Cabrera y Cabrera,

por

por

Caicle

e el disteito primero,
.1 Don Lucas del Rey García, por Mera

idem.
D n Juan P. Arroyo Fernández,

g idean ideal.

Don Aksjandro. Sánchez Ruiz, por
idem segunde.

Don creen Martín Cruces, per idea/
idern.

Den Antojo Cabrera Gatelg,
idein ido!».

Don Humberto .Gosalvez Bermejo,
por idean tercero.

Don Mateo Quieós Oaroia, por ied

DOD Teloeforo Herrara° agarcía, por
idern idem.

Don Doraingo Ferraindez Contreras,
por idear ideen.

por
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Núm. 307 26 Diciembre de 1921 YX,eltezetie leteleel 	 Pzeelyzedia ele Cir,rdepba
»retee••••.....3.K. 	 •n••n•nn •	

En su consecuencia, el Aytantatnien-

to acordó decla rar las susodichas diez

lacantes  rara que sean provistas en las
r6sima s neaaanes Municipales en los

diEjitcs dnde se producen y que de

est) acuerdo se remita certificación al

lit a ) , Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia para su publicación en el Borne-

in matan y al eenor Preadente de
18 ama municipal del Cenas), y que

poi 
la alcaldía se anuncie en los sitios

úanos y de costumbre.„
P particular inserto concuerda lita-

nente con su o iginal a que me re-
ropa y para elevar al Iltino Sr Go-
bernador civil de la provincia a los
enaos legales procedentes de orden
del señor Alcalde. con su sello y visto
nao, libro el presente en Pozoblanco

8d3ce de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y uno.—Antonio Moreno.

o nn El Alcalde, Juan P. Arroyo.
A DAdn UZ

Núm. 4.867
Don Sebastián fduan o Firnis, Qccretario

Ad Ayuntamiento constitucional de
esh villa .
alego saber: Que en cumplimiento de

Pinos del señor Alcalde y con arre-
lb a lo que dispone el articulo treinta
Y nueve del teglamento v i gente para
aplicar la ley de expropiación forzosa,
he le notificar a los inieresados la res r-
lucilo del seriar Glaberaidar civil de la
provincia declarando la necesidad de la
•nupación de ciertos terrenos para el
•emane del aprovechamiento de un sal-
lo deagui en e/ rio Gual idalquvir de-

nominado «El Carpia" de que es con

4 cesonario la Corapania Anónima (Me.n -
arinor» segun Real orden de treinta y
uno de Enea- de mil novecientos
einte.
Entre dichos interesados se encuentra

'don Luis Porras Molina propietarios de
.lians en este término stajetas a la ex-
propiación el que no tiene a poderedo ni
Administrador conocido.
Y para que los designe a fin de llevar
C la mencionada notificación le

req t ina por el presente apercibiendole
que debe hacen° en Cl tirad•° de qun-
m'in y que de no verificarlo serán
olidas Las notifi:aciones que se
al Sindico de eta Corporación no unici•
pal

Anean veinte y uno de Diciembre
de nah l novecientos veinte y uno. - Se-
bastián Ruano 	

.

LA VICLORIA
Num. 4.850

Don Rafael ilarcia Perez, Alcalde cons-
titucional de esto villa.
Heg: saber: Que aprobado pan el

'lytha tarnienti de mi presidencia el pro •
lacte de presupuesaa municipal ordina-
rio ara el próximo ejercicio de 1922 a
1913 previo informe f nrorabi a del senor
Regidor Sindico, queda expuesto al pú-
blico en la Seeretaria de este Aatinta-
miela por término de qual :e dila, pa-
roque puedaneXaminarla y hacer con-

el illismG las i . ectlm g ciones Oro"-
neu,

V ictoim 14 Diciembre de 1921.
fuel Garcia.

POZOBLA NC 0
Núm. 4 692

Don JtItill P. Arroyo Fernán lez, Al cal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Q ie tenninana ta recti-

ficación del padrón industrial de esta
localidad que ha de servir de base para
la confección de lannatricula correspon -
diente alal ejercicio de 1922 a 23, queda
expuesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento con el fin de que los
interesados puedan formular contra el
mismo las reclamaciones que estimen
pertinentes, durante el plazo de de ocho
dias.

P :zoblanco de Diciembre de 1921.—
El Anca' le, Juan P. a r oyo.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 4 761

Don Salvador Raya y Raya, Alcalde ac-
cidental del Ayuntarnirnto de esta
villa.
Hago saber: Que terminado en borra-

dor el padrón del impuesto de carrua-
jes de lujo existentes en este t'naniao
inuniciaal que ha de regir en el año
económico próximo venidero de 1922
23. queda espuesto al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por epa -
do de ocho d'as contados des le quel
en que aparezca inserto el anuncio en
el 1301,11rts OFtetAr, de esta priovincia
para que los interesados pueda exami
atarlo y presentar las r cl mociones que
crean oportunas; advirtiendo que ti-tras-
currido dicho plaza no se admitirán de
nlagun género.

Fernin-Ntin ,-z 14 de Diciembre de
1921.--Sal.;m3or

GU‘DALCAZAR
Núm. 4e

Don José L6p z Maqueda Adcaldc cons-
titucional de esta villa.
H ge saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia previa
censura del senor Regidor nindico el
proyecto de presupuesto ordinario de
este Ayuntamiento para el próximo
ejercicio de 1922 23, queda de manifies-
to en esta Secretaria por -el plazo de
quince dias Cillrelte el cual podra. ser
examinado por cuantos lo deseen u adra
cir las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Guadalcaaar a nuevede Diciembre de
mil novecientos veinte y uni.--José Da.
pez.

FUENTE. TOJAR
Núm. 4.693

Dora Antonio Salnchez Sicilia, Alcalde
presidente del Ayuntamiento conati tu -
dona! de esta villa.
Hago saben Que terminado el presa

puesto municipal ordinario para el pró-
ximo año de 1922 a 23 y aprobado poi
el Ayuntamiento previa censura del se-
ñor Regidor Sindico estará de manifies-
to al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por espacio de quince
dia.s con arreglo al articulo 146 de la
vigente ley municipal durante cuya pla-
zo padrän los vecinos presentar cOntra
el mismodas reclamaciones que estimen
conxeniernes.

Fuente Tajar a seis de Diciembre de

mri novecientos veinte y uno.— nntonio
Sánchez.
PUEBLONIZEVO DEL TERRIBLE

Naltn. 4. 699
Don Ambrosio Castaño López, Alcalde

presidente del Ayuntamiento consti-
tucional de esta un a.
Hago saber: Que icrininado en esta

fecha el padr5a de cédelas per males
de esta villa para el prinairno ejercicio
del ano 1922 23. se exp me al plialico
en esta S.crataria pot témanlo de qu n-
ce düs, para que los cnioinuyen es in-
teresadas paenan hacer las red inaacic-
nes que a su derech o estimen conducen-
tes; advirtiendo que tianecur ido dicho
plazo no será admitida ninguna recia--

1 macion que se presente.
Pueblonuevo del Terrible siete de

Diciembre de mil novecientos veinte y
uno-=A. Casto.

FUENTE PALMERA
,; 	Núm. 4.725

Don Juan Hens Reyes, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de esto
villa.

. Hago saber: Que formado un expe-
diente de transferencia de cré litio en el
vigante presupuesto de este municipio
queda exauesto al pública por t&ini lo
de quince d ias en la Secretaria de este
Ayantarni ano para oir red imiciarars.

inrenie Pahnera a doce de Diciembre
de mil noveaientos veinte y uno.n--Juan
Hens.

Y para que conste expido el presente
que visa el senor Medie en El Viso a.
cuatro de Diciembre de mil noterientos
veinte y uno.—José Antonio Bejarano..

B.', Benjamin López.
MONTILLA

ärn. 4.681
D ara \Imita' iirador redr Z Alcalde

os .aile,t ,e4 	 n Excmo. Ay en ta miento
canana . C 	 1:, 	 -
Haga ;14 ,1. t- Que en sesión celebrada

por citada Corporación en cumplimien•
to oe /o prevenido en la vigente ley mu-
nicipal y R O fecha 24 de Noviembre
de 19'9 han sido declaradas las vacan-
tes de señores Concejales que meliante
elección deben ser cubiertas para la
próxima renovación bienal del Ayunta-
miento quedan !o determinadas en aquel
acto que tuvo efecto el pasado dio cinc*
del que cursa en ii signo ente forma:

Por el Oistrito primero
Dos vacantes ordinarias por corres-

ponder cesar a don ?osé Márquez-Curt-
bronero y don los. Pedraza Delgado.

Por el distrito seguado
Tres vacantes ordinanas por haber

correspondido cesar mediante sorteo
previo a don Miguel Navarro Salas, don
Tomas Márquez López y don Manuel.
Marquez Alferez.

Por el distrito tercero
Dos vacantes ordinarias por corres-

ponder cesar a don Manuel Her ador
Pedroza y aueliarate sorteo previo a don
Manuel Moreno Regal.

Por el distrito enano
Dos vacantes or linarias por corres-

ponder cesar a clOn Antonio Bundance
Morad y don José Sánchez Orellana.

Lo que se amarla al público en cata-
pliiniento a lo acordado y a los fines
procedentes.

Mantilla 6 de Diciemnre de 1921 =
Manuel Herrador

LA CARI.OTA
Núm. 4 759

Don Antonio Gálvez Rsiz, Saeranunn
interino del Ay mal ano constiut-'
cion al de-esta villa.
Certifico: que ea el L.bro Gpitular

del corderite ano, apare:.' el acta de la
sesión extraordinaria ilne copiada lite-
ralmente dice asi:

"En la villa de La Carlotr a siete de
Diciembre de rail novecientos acrinte
uno, se reunieron previa -convocatoria
al efecto ere la Sah Capinnae de estan
Casas Consistoriales, siendo las ocho de
la noche, los señores Condéneles Cuyos'
nombres a continuación se exprasarn al
objeto de celebran l sesión extraordi-
naria para que inbrál sido citados- y-
siendo la hora señalada, por orden .d.eš
seftor Presidente se declaró abierta.

Señores asistentes
D. Antonio Maestre

Antonio Cuesta
Manuel Anguiano
Carlos fiainer
Francisco Faldea
Dominge,
José M. Rin an
nniguel.Milran

EL VISO
Núm. 4.815

Don José Antonia Bajaran). Pastor,
Secretario en pr ,. piedad del Ayunta-
rnierato constitucional de esta 1in:a de
-El Vis.
t.. enrío:ro Que en el libro de ; cuer-

dos de este Ayuntamiento que axiste en
esta Secretaria ne mi cargo en la Seidn
celebrado pur el mismo el cala cuatro del
corriente ae haya entre Otros el particu-
lar siguiente:

'Seguidamente ei señor Presidente
did cuenta a la Corporaciowdel cumpli-
miento a /a Rcas orden del Excelentisi-
mo señor Ministro de la Gribenaadiln.

. fecha 21 de N.ivie.mbre de 1919 por la
•que dabia tornanse ei aeuerio resperto
a las vacanies o Concejales que exis-
ten o dan:al vacar en este Ay untandien-
to por lo que y aminados sus d...cu-
menina acordaron par unanialialad

t dallar seis vacantes correSpondiendo
tres al distrito y tres al distrito segundo
corresponnientee al año 1917 y que son

j los señores siguisutes.
/ Don Rafael Mantas Ruiz, don Rafael

Minare Moreno y don José Medina
Muñoz, correspondientes al distrito pri-
mero sección primera y segunda don
Pío Alegra Jurado, don Patricio Fer-
nández Sánchez y don Alfonso Delga-

il do Moyano al distrito le sección pri-
mera y segunda.

Y que de este acuerdo se remita cero.-
ficación al i/sudrisirno señor Gobernador
civil de la provincia.=Siguen las fir-
mas.

El precedente noncuerda..con su origi-
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Sc guidamente vol dicho senor Presda
derte--aehízo COrSlar en le convercato-

-ria c1 dar etup plindento a las disposi-

ciernes de L. suntaleridad, referentes' a
jea-provinón de . vFcantüs de Concejaies
-en las próximaa'eleceionee.

Atto seguido per orden -del seSor

_Presidente fueron puestos de manifiesto
ir dos los aeteeedeates referentenal par-
e( triar y &apiles de tina arnplia discu-
sión se estuvo de cortformidad en de-
signar las va( antes que han de proveer-
se en las inmediatas elecciones munici-
pales, (*ande el resultado siguiente:

Instrite primero
Fueron el, gdios en e/ t no de 1917,

don Francisco Aguilar Valle, don An-
-tortio Gar Cia Baena y den Antonio Gal-
ana Rd,z 7' calle quiera que esteültima
fté deelando incapecitad e , en las cl(fc-
dones de 1920 fué cubierta ìe vacante
„coa a: regle b Ley y habiendc
do don Cristóbal Fernáudtz Lipsa Con -
ceja/ electo por dicha distrito, no- oreee-
cic dc- sorteo en referido (Astille han de
elegirse tres Concejales.

Distrito segundo
Fueron e!cgidos en refed.do año de

1917, don Antonio Maestre Cuesta, don
Balde mero Jimenez Baena don Anto-

nio Arrabal Cuevas, don Eugenio Ve-
lasco dat y don Matee Clérico Reif y
reir/tan *.o que don Antonio Abestie
Cvestg dimitió antes de la elección de
192Pnhay que proceder al sorteo para
da'n ma titile es de - loa elegi os les

corresponde cesar, entre . den Carlos lla-
me!. Nana don Manuel Anguiario farcia
y don '.›.-.arainge,E.IcrPeeial 	 eei7, el
dos ea dicho distdta en exaresado año.

Iterando nrOi y de uninime conformi-
dad fueran o1 -.(ea dos. cloe. bombos can
tri2s. 	 47.t- 	 unr,, ci)f.Sig,nando
urvade -fOcri 'es .1.0"ti h r23 :1. 12 lo trs se.

Cancej ,)/le eitteloa eatea ¡or inan te.
Y en ere . ron-cabra le don -zote-

-niel Maestre - ..aeste -y dos papeletas en
blanco, preeed end o Se gu 7 da mente de
acuerdo a eatr er las bolas,. haciendo
-conatar que ei orle obtuaiern la del noin.

bYe de don Antara:o Alee- tre Cuesta le
corresponderla cenar.

12eaa:la a ta pra .:fica en la forma
convenida renda,' que don Carlos
ines' Nefs T, COrrefipondia por suerte ce
saren e! caigo de .Conneja/ t'ara que fué
ziegtelo por lo tanto aparece demna-
-anido que. en ei priere disaite hay que
elegirtres Cer.cejnier y en el segundo
enteca dando con dio el mas exacto
cumplimiento 10, determinado por la
vigente Ley.

Así misma se acordó que se faciliten
-ceatificaciones de cite acuerdo al señor
-G-obernapor civil de la provincia y al se-
ñor Presidente de la Junta Local - del
Censo electoral a los efectos proceden-
tes,

Y no habiéndose prctlucido reclama-
ción alguna se did por terminada la se-
-sión que con el señor Presidente firman

senezes Concejales asistentes de que
4

yo el dcereaat•ia certifico. ---S.gueri
firmas 	 -

.1  y para getaiiir al seäor Gobernadorit 3 	 -

6vil de la provirn 	 .e/ peste
visado por el señor Alcalde en L-,
teta a nueve de &cíe-anafe de mil, no-
vo rdentos veinte y una.-- Anteado r•al-x

3 vez —V ° Bd: El Alcalde, José. Mari
Rarnirez •

LA RAMBLA
Núm. 4 760e

Don Gabriel Escribana Serrant, &ere-
ferio del Ayuntamiento cons-

-red de esta ciudad.
Que en el acta de la sesión

" celebrada por este Ayuntamiento el dia
doce-del corriente, cotsta el particular
que liter&mee te dice asi:

' 	 "En .. eareplitniento de la Real i-Orden

en:: 1'9:tibie...e-ro de la Gobernación , de 24
de N vierabre dc 1919, , dispeniendo
que per loa A yuntramiez tos se rk ciaren
las vacantes de Concejales que han de
aemeterse a la prd3drna reno z ación bie-
nal, y v istos los antecedentes necesarias
se acordó que las expresadas vacantes
todas de carácter OYdinario, cenrespon
den a los Distritos y Concejales siguien-
tes:

Por el disttito primero
TI es.
Don Juan Manuel. Serrano Cabello

don 112(fael Leyera Cabello y don Frau-
cisco Toledano Antunez.

Por el Oistrito seguirlo
Tres.
Don Juan 1nd Ortiz Arroye. don

Fraricis-2o Silado Paca y don Manuel
Carda Juan.

Por el distrito tercero
Una.
Don Juan -Urbano Gutietre.z

mismo - se a cordóa que f./2 remita
copia certificada de este acuerdo al se-
ñor 14obernador civil de la provincia
para Su publicación en el BOLETIN OF !-
CIM, y Que se de conocimiento al ve-
cindario por rrtel ;o• de edictos.

Y en cumplimiento de lo acordado,
por erden y con el visto bueno del se-
nor Alcalde,, expido la presente en La
Rambla a trece de Diciembre de mil
noyennartos veinte y une.—tiabrie/ Es-
cribauo.--e V.° B.°- El Alcalde, Juan
Ortiz. •

VILLANUEVA DEL DUQUE
. 	 fr. 4-661

Don Julián Rodriguez Fernández, Se-
cretario del- Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.
Certifico: Qae el Ayuntamiento en se-

sión extraordinaria celebrada en el dia
de la feche,. ha acordado depues de ve
rifictdo sorteo para determinar quienes
eran les señores Concejales de la reaten
vación de 199 que cubrían /as vacan-
tes por fallecimiento de don Agel Leal
Fernández y don José Matías Banchez
Moreno, que las vacantes de Concejales
que han de renovarse en la próxima re-
novación son seise tres por el distrito
primera y tres por el seguudo.

Y para wat conste y remitir al señor

Gebernador civil de ta provincia, expi-
do la pres-nte de orden y con el visto
bueno del seäor Alcalde en Villanueva
del Duque a nueve de Diciembre de mil
novecieu os v( inte y uno.—Julián Ro-
drigniz —V.° 13.°: El Alcalde, Emilio
Gómez.
eeeeeez-~ipee.»..efreeeeee.9.
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turas que no' cubran las do s lipnoarit:
tea de aquella suma.

mente los licitadores : en la me

Ja , subasta deberán _consignar previa-
Segunda. Qunpara tomar parte en

eial o en el Esteblecimiento a, veintl

ränDaaddom_eitnidoCsÓrdoba a veinte Ir Bei.?
Diciembre de mi i . roveciento

al efecto erliez poriciento.del
de los hieres, sin puyo requisito no u-

y uno.—José Secreterie
Por mi compañero, Liceeciado Pairo
Fe rn An dez Pintado.

LITC rNA

Núm. 4.865
Don Francisco Lucas Ruiz de Castro-

viajo y Burgos, Licenciado en Dere-
cho y Juez municipal suplente de
neta ciudad
Hago cabe!: Que en m6rito3 de le di..

ligencias de ejecución de senteneia fir-
me recaidas en ini cie verbal civil, pro-
movido Por don Antonin Calzado López
contra dona Joaquina Ortiz Repisa y
Narváez, se saca a pública ubasta per
término de veinte días, la finen ea
gn en te:

Una suerte de tierra manchón, cono•
cida por la del Moj6.e, sita en el cami-
no de Cabra, de este término, con ca-
bida de una heenärea, veinte y dos-
áreas y nueve cont4lreas, que linda al
Norte, con el mojón de Lucena-Cabra;
al Este, con don Anselmo JiniZna; al
Star, con don Juan Cuenca, y al Oeste,
con don Felipe Cañete.

La subasta tendrá lugar el dia_trein-
ta y une de Enero próximo venidero,
las anee de la maüana, en la Sala Au-
diencia del Juzgado municipal Juan
Jiménez Cuenca., doce, advirHndon
que no so admitirá postura alguna que
no cubra las clos terceras partes do .8

tasación que asciende a trescienta veita
te y cinco pesetas; que para tornar par-
te en 'la subasta lcs licitadores consig-
narán previamente en la mesa del del Jnzl-
gado el diez por ciento efectivo
valor del inmueble, ein cuyo requisito
no serán admitidos; que no Se han pre-
sentado ni suplido previamente ;08 ti-
tules de propiedad do 'a finca, cuya
cargas obran en la certificación corres -
pendiente.

Dado en Lucena a diez y seis de'
Diciembre de mil novecientos veinte Y

uno.—Francisco Lucas Ruiz de: si

M.& 	

8jtroo-

vi.. ssia.ejo.•=rabEl Secretario suplentE

C O R fl OB A
Núm. 4-844

Don "-Josá Eguilan y Oviedo Castillejo,

Juez de primera instancia de esta
ciudad
En virtud del presente, haga saber:

Qae en este Juzgado . . y por la Secreta-
ria çiel que refrenda, se sigue expe-
diente a instancia de doña ;'ilomena
Amiero Betanza, sobre que se declare
a set favor y se inscriba en el Regietre
de la propiedad el dorninie que le co-
rresponde sobre una casa marcada con
el número cinco. de la calle Queso, de
esta capital, lindante por la iaquierda
entrando, con la casa número tres, de
la misma calle; por la derecha, con la
número siete, y . por la espalda, con
casa huerto propiedad de doña Dolores
M

Expresada casa la adquirió la señora
Amiero, p r compra quo de ella ltiao a
!lea Mariana Osuna del Çastillo y saa
hijos doña Mercedes, (toña Aurora y
(lidie Jesefa S4achez Osuna y a don
Mariaeo Feeehei Oeuna y sus herma-
nas . doña Natividad y doña Rosario
8ánalaez Osuna, como herederos todos
Eld difunto don Jusá Sánchez Oaorio.

Y cumpliendo lo maudaio en dicho
expediente y la dispuesto en el vigen-
te 1-4g'amento de la ley Hipatecaria,
ae cita y llama a les vendedores don
Mariano, doña Natividad y dada Ró-
serio Sánchez Oatina y a cualquier otro
heredero o caueahabiente del finado
don .5°86 Sánchez Os a-io y se convoca
asimismo a cuantas otras personas ig-
noeadas pueda perjudicar la inscrip-
ción solicitada, para que todos dentro
del término de ciento ochenta días
comparezean a alegar Si derecho, pro-
vini4ndoleF3 que de no hacerlo lee para-
rá el perjuicio a que haya higa: ; advir-
tiendo que esta es la tercera inser-
ción

Dado en Córdoba a diez y ocho do
Diciembre de mil novecientos vejete
y uno.a=eJosé

José de 'Reyes.
CORDOBA

. 13
Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,

Juez de peimera instancia do esta e.
ciudad.

N
Ea virtud del presente, se hace ea

bar: Que en los autos ejecutivas que
se siguen es este Juzgado y Secretaria
del que refrenda a instancia ciel Procu-
rador don Juan Austria Carrión, en
nombre ue non Manuel Vázquez Moli-
na, contra don Salvador Rodríguez To
rres, por cobro de cantidad, he acorde-

as

ter
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